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Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 1º del auto calendado el 14 de diciembre de 

2023, esto es, consignar la totalidad de la indemnización a que hace 

referencia el numeral 1º del auto de fecha 12 de julio de 2022. Por 

secretaría líbresele telegrama. 

 

Por otra parte, se requiere a las partes del proceso para que 

informen si ya se inició el proceso de sucesión de los demandados 

Carlos Ángel Gil Ospina, Pedro José Gil Ospina y Tulia Rosa Ospina 

Viuda de Gil de ser así, informar el Juzgado donde se adelanta a fin 

de poner a disposición de esa autoridad los dineros que a ellos 

correspondía. 

 

Finalmente, por secretaría elabórese y entréguese a la 

demandada Ana Cecilia Gil Ospina los dineros depositados en el 

presente proceso a prorrata de los que a cada uno corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de abril de 2024 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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